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ESCRITURA PUBLICA DE CONTRATO DE CONSTITUCION DE     

  

   
   
   

  

o Mera COMPAÑIA LIMITADA DENOMINADA ENRIQUE  LODR 

er NO ENLOZA CIA. LTDA., OTORGADA POR Lds 

SÍ SEÑÚR ENRIQUE  —AGUSTIM  LOOR ZAMBRANO, ENRIQUE 

NY LODR GUADAMUD, JORGE AGUSTIN LOOR GUADAMUD 

SEÑOR GABRIEL DAVID LODOR GUADAMUD . 

CUANTIA: US$. 400,400 

RR A 

NUMERO 1 619 27 En la Ciudad de Tosaguay Cabecera del Cantón 

del mismo nombre, Provincia de Manabí, República del Ecuador, 

hay día Miércoles diez de Mayo del dos mil, ante mí, Abogado 

Pedro Eduardo Mendoza Mendoza, Notario Público Primera del 

Cantón, comparecen por tina parte, los señores: ENRIQUE AGUSTIN 

LO0R ZAMBRANO, ENRIQUE GEOVANNY LOOR GUADAMUD, JORGE AGUSTIN 

LOODR GUADAMUD y el señor GABRIEL DAVID LOOR GUADAMUD, los 

comparecientes Ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados y 21 ultimo de estado civil soltero, domiciliado en 

A la ciudad de Portoviejo y de tránsito por esta ciudad, hábiles 

para obligarse, a quienes de conocer doy fe.- Bién instruido 

con el objeto, naturaleza y resultado de esta escritura, que 

E »: procede a otorgar con entera libertad y conocimiento, sin 

2 mediar fuerza ni coacción alguna, me presentan tima minuta 

a para que sea elevada a escritura pública, la que copiada 

textualmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO:< En el Protocolo de 
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Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incluir ima mas de las 

Ffual conste el Contrato de Constitución de una Compañía de 

sponsabilidad Limtada, que se Celebra con arreglo a las 

tipulaciones que a continuación se detalla:PRIMERA.-. 

PARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

ritura de Constitución los señores: ENRIQUE AGUSTIN LOOR 

YAMBRANO, ENRIQUE GEOWANNY LODAR GUADAMUD, JORGE 

AGUSTIN LOOR  SUADAMUD y 21 señor GABRIEL DAVID 

LODR — GUADA“UD, ecuatorianos, mayores de edad, empresarios 

privados, domiciliados en la ciudad de Portoviejo, de



estado civil casados, Los comparecientes cuentan con la 

capacidad civil suficiente, cual en derechos se requiere para 

contratar y obligarse. SEFUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.-— Los 

comparecientes manifiestan que es su voluntad constituir como 

en efeccto costituye de mandera definitiva, tna Compañía de 

Responsabilidad Limitada, de nacionalidad | Ecuatoriana, 

denominada: ENRIQUE LOOR ZAMBRANO ENLOZA CIA. LTDA., para 

dedicarse a las actividades propias de tuna compañía de 

Comercio y repartirse las ganancias O utilidades que dicha 

actividad provenga con sejección a. las normas legales 

ecuatorianas, especialmente previstas por la Ley de Compañías, 

Código de Comercio Y otras leyes efines a su objeto social, 

asi como al Estatuto Social que a continuación se detalla. 

TERCERA. ESTATUTO SOCTAL DE LA COMPAÑIA: ENRIQUE LOOR 

ZAMBRANO ENLOZA CIA. LTDA. CAPITIALO PRIMERO DEL NOMERE Y 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACION DE 

La COMPAÑIA: ARTÍCULO PRIMERO: Con el nombre des ENRIQUE LOOR* 

ZAMBRANO ENLOZA -CIA.LTDA., constitáóyese esta compañia de 

responsabilidad limitada, cuyos actos se someten a las Leyes 

ecuatorianas y al presente estatuto. ARTICULO SEGUNDO: Objeto 

Social. La compañía tendrá, como objeto social la realización 

y canalización de las siguientes actividades: El desarrollo 

y explotación de las actividades agricolas en todas sus fases 

desde el cultivo y extracción hasta su comercialización, tanto 

interna como externazj Exportación e importación de todo 

producto agrícola ganadero: y artesanal, a su transportación 

y almacenamiento respectivo en bodegas y/o silos; Importación 

de toda clase de maquinarias, loboratorios, equipos, partes, 

piezas e insumos para procesar o semi procesar materias promas 

agricolas ganaderos y artesanales. La industrialización y 

comercialización de producos agrícolas tales como: café, caco, 

banano, plátano,  —tagua, soya, maíz, arroz y otros. La 

industrialización y comercialización en toda sus fases de    
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administración de' agencias de Viaje, hoteles, restaurantes, ,. 

clubes: oca teterian; <+contros. comerciales, .¡  Fiudadelas , 

vacacionales, o tasinosy" salas... de. juego. de. ¡; azary . PAarues 1. 

mecánicoss y "de: recreación; Las actividades propios, de, las ,., 

construcción ' estales: or como viviendas — -imifami Liares), dir 

miltifamiliares, residencias, Centros. comerciales, pa TOR 

industriales: incluido el. arrendamiento de maquinaria liviana y, 

y pasada: pava restos. menesteres; .Brindar, asesoramiento... 
MIA 

técnicos-administrativo:a toda: Clase de empresa; La selección 20] 

y evaluación: «de: i personal... Servicio . de., computación Y » evo 

rm, procesamierito de datos. Podrá participarr, también en. remates... 

públicos: y subastas de bienen muebles $. inmusbles tanto del...   sectos público como del. .sectos. privado... Prestación de. A 

servicios aspecializadod:: en diferentes, áreas , ya, 582 ¿de 

; constrtieción”: dé -limpiezajo: de- instalaciones  eléctricasy.,, 

| mecánicas, ! montaje :de -maquinarias y, equipos, en, el, que se. 
; . 

i requiera” tonocimientos especiales y de manera general podrá, ... 

: no prestár otros servicios: que; se necesita de.un entrenamiento. 

especializado vexcepto:seguridad y. vigilancia. jpara lo cual la brajo 

compañtaitendrá:bajo su dependence ia, el personal calif icdo que. 
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enticios, cagrítolasa.: meter inari 05 y consumo, Duma ny. La, o 

dguisición de accionegs participaciones o.cuotas sociales de, 

  

   

    

   

cualqueir” eltase:.de > compañías: pudiendo ¿intervenir en la... a ¿ EE       

   
   

nformariór o) aumeénto- de, capital. .de..gtpags, sociedades con... 

onNyetds"simtlares3 “Iguajmente. la «sociedad; podrá realizar Ae -1
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de 'pázajerosy cargas, oc Materiales ¡para., la, construcción, 

productos agropecuarios. y ¡piozematicos;. Se dedicará famhiés,, 

elensamblase de :maquinaria agrícola 2: 1ndust FA al 4 L 2.4 papañ La, E 

no podrá: deditarse a. 'la compra. y. yenta de. partera, ni 2.1a., are



productds' Yitubs y e gaherar ide todo ielisectos ganadero: yiatis 

avícola, Ux Péproductiómer cautiverio de camarones mediantes ls 

el 'Pstablecimiento? devVaborktorios: dercvartemia,  smadinasi no 

principaliméhte"er dése de hembras grávidas cap turadas, O POT 

maduvación de “lbs ¿dúlfos'“en ertaderos o especialesg.o Laos 

constblcUilón “e” aliácenerás y «¿plántas ¿procesadaras. de fan 

alimáhitos o prúductos para “el propio coñsumo de la actividades; 

camaróne Rd; “La? iridústrifalizáción: y comercialización de. 

productos del dar “cómo mariscos, atún, serdinasy macavelas y: 

toda  Eldása”' 
x= 

dd” petes “én'*“generalp: La: instalación. ¿y/o 

administración 'de"local6k comerciales ferretária: tallos coman: 

  

supermebdiddsFImitened iy biendas »para” fa: distribución; (o 

comebcializácidA? y “Venta: der articulos electrodomésticos yo 

  

mena jes! 4h bigar/ “de ofrérmaz y de todo “artículo de consumo. 

masivó,'téntrós médicos," equipamiento. médicó, hospitalarios. o 

clinicdál La” idiportáción y: cómercialización de maquinariasyonmg . 

ds; repuestos y "arcéesórios  grícolas, pecuarios, po 

industridVes "alétbteicós “sde seguridad; de ¿dato Tama 

metalmetánica, hospitalaria,” de artefactos: electrodomés ticos, 

y útrival La dómerclal ración y veta ode insumos ¿4p. productos: oc 

elaborádor de 'GrigeHagropertiario,-avtolás, "industriales, de: 

E uso humatió Y “KT imenrtatigay “Le “codercialización de articulos; 

1% de ferreterias, bszar), lenceria; pertumiériasy cosméticos: ema: 

  

generally Li impárticxión*compra y venta: de libros, nevistasyi fo 

magaziñes, “equipos de prenta' y sus orepuestosy aL. Como. Sul: 

materiá” pribé “cónéda “(pele tintas; ete). ilas iqportación, 00 

represehtitiáh, "agenciamiente] ' tompra—ventas.. distribualém. 

consighacióón' del "“Automstores,+ sus repuestos. ye laccrsorida 1 

  

respérfivos “La o compraventalyoocoreretaje sadministracióny.+ 

permúta y agánclamiárite] EBrprotaciónoy entiaresia decbieges: ¡> 

infueb 12 UPbZHbs rúra 168 Larrábrieación, distribución y venta 

E E A end aa O AR o . 
de HigTo, tante” pira “Eoñstmo? Ohumana coma paras GOMA «1 

sl ao E O A O .. . . . 
industrig1y "La “Sdgotsieión en propiedad; carrendagiento 0 2n7: 

asociación ** de" bdábtos pesquérosy cla tinstelación: cy
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intérilediatibW tinanciéra Para eltcumplimiento dei sScobjeto TA 

social, y! 1d! teaPización ue Tar activitades antes tdebari tasy oi 

la cómparid queda! tárurvada para ejecutar otódacoolase sde actos: 

y contratos? tantós-é iVtlás tomo mercanti lés ¿permitidos por vs. 

la leyes del “Etuatóra” Asi mismo pudrá asociarse io «fusiona rage, ne 

con dtbrudas" comp aras máationales:o extranjerasyrintenveni PALOMA ed 

socia" 6 'atcionistál e 14" cofstitución Ty260 adquisición:0 eb 

aumentos Ye capital ide copitas adriónimes o de responsabádlided Tan 

limitada riációna les o estranjeras afines cof sovobjeto: social tad 

La cimparía “no púdra 'teabízarioninguna de las" actividades 13 

estiblécidoas en el 'artiéulo veinte y siete (27) de:la «Leyode sr 

Regulseión del*Basto Público, pero si deltetirar tóda clade. de rió 

contratdg y redlizar tados los hetos' heresarios y convenientes el: 

en rélación 2ó% sus ob jétivos priftipaleso ARRÍCUAO TERCEROS. +10 

El "demit1itio peíticipal der” la comparta ces la: ciudad: ode «n 

PORTÓVIEYO Proviniera td Manebt; ¡Repúblicardel Ecuador, ppr «t 

Resotúeisn de las Jintal Benerel ode «Socios podrá- establecen: Yair 

susprinitotahtasteudcúrsalestagenciós o establecimientos Ccomo:. 

lo dstiña necsavioBj en 1ds "lugares oy ciudades. del Ecuador... 

  

p del extranjeros ARTICULO: CUARTO EU ccómpan te (bentdréniaros 

No HUB ECINCUENTASAROS contádos a partividesla'ifecha dec! 

his de 1á presente Ederitura ervel RegiStroMercantidy:: +3 

IbodrA diébiverase d prorrogar: su plazo dej duración en dass 

"Bat ad LaUiddió prWVIEtas" án 1d ay" de ¡Compañias ésteno 
Estatuto, BAP ETUVO E BEBUNDO: 0% BELO > CAPÉETAL O Y DE AA 

a dra 

TROCTENTOS* 607100: DOLARES AMERICANOS: «UESAOA, 00) 05 

y parara dro vato en o0ATROCTENTAS” (44) PARTICIPAGTONES iden tN;c;>> 
4 

DOJAR AMERTOANO =(yas A geriadd unida ear Las compaña ne 

    

ntrégará a dida socio uy! Certificado de:Aportfación enmal que: 

debiará''Cónetalr "nétbsa riamente st «darácter de nt negorciab Le po 

asi 'COnó Pel "Rámerb” de participaciones: que por sul saporte les:,1 

correspondan. DEchós Cebtificados! de Aportaciórmollevará: las 8301 

firmas dol dSPénte beéderal $udel: Presi dentesde: da: Compañda soi



ARTICULO: SEXTO: Si: 3 ¡acondare el; Aumanto, de, Capital, los,. as 

socios * tendrán: Derecho. de. Preferencia para, soscribirlo en .. 

proporciónia ses participaciones sociales. ARTICULO. SEPTIMO. el 

Las participaciones ¿de ¿Los sogios,son transferibles por yactos.., 

entre “vicosj en beneficia de otro. .otros dela compañía. 0.de 

terceras y isiempre quesencuentrea en consentimiento del capital... 

de la  comparíal.: CARTTULO: TERCERO - DE (LOS SOCIOS. ¡ART ICULO , 

OCTAVO á ¿Acimásce- 103.1 determinados - «parada Lay ide. Compañlas.Y o... 

éste Estatutos; ¿son derechos de los, socios los. siguientes: 2) si 

Participar 'en los beneficios ¡sociales.en proporción al, monto 

de sisypirticipationes!' pagadas] bd) Internavir. con Yoz; y yoto * 

en 215 «Juntas iBenera les: de Sogios; 2) integrar. Los ¡O9aniso9a.. y 

de adeinistración ode. fiscalización de. la, compañía, si, fueren... 

elegiddseñ la! forme prescrita por da Ley y. este Estatutos¡d) ae 

lapugnar:iiresoludiones dela. dunta: General, y demás organismos E 

de la” compañias: cuando estos. fueren contrarios.a. 1a | Ley oyuvAlbaoa 

presente Estdtutosi Este. derechos se lesjercitará en La: fonma,...; 

establecida sen: dosi: artículos Ciento: dieciseis idgsc iento... 

noventa y! «na, y doscientos, : «noventa y. das: dela Ley ¡de ed 

Compairriatsy ce) -Réd ireconvooa ori a Junta: General, de £ocio5, en 
HR A 

los:icasos 'determinédos; psartda. Ley gs; siempre yyepcuendo. 1la8,,.;. 
1 

partitipacioñes de das socioss0licitantes.Taprs esen ten, par; LO 

menos da: ¡décima! parte ¿del ugapital. dea, la. GOMpañsa» CAPITULO e, 

Y CUARTO" DE ¿ LACUNTA GENERAL DE ¿SOC 108... ARTIGULO ¿NONENOs La. 

Junta Geñeral formáidaipor los sogqinos ¿Legalmente'qonvoca dos, ta 

reunidos ms el Grgaho: Supeno:de- la compañia: y opus Feaol ueionasn q 

son Obligatorias (prtiz ; odos: 2105500105 ¡ÓN quendpo me hubiere ... 

condurtdidoia el Ta, salgo: ¡sl Derecho ide: Inpugación pLrevisto, 

en -$l+«Fiteral  (d)/ dele/larticulo: och. de este AREA, BN 

concordéno ta nódn «lo dispuesto en el. Articulo. Giando, diecigaia ne 

(1169 diiterad (h) de la: Ley de Compañdass, ARTICULO DECIMO E Lagar 

Junta “General: tiene cppoderes.. paras ia ve C. 405 + asuntos Eg 

1% 
juzgue convenientes; priinordila mente :4s de su. compariencia:, 2)    
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Nombrar y" rémover “Bb Cálicas ' legales de. sus cargos: 8110 

mm.
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Presidánte, Gébente! Ghnerát y Comisarios: de lá, compañía, El 

señalar Bus” Wehuteraciónesy “b Y Refórmir elsContrató. Socialboyinos 

el Estatuto Ya la Cofpañlaj E) Résolver arterca' dela: fusión, lei 

transfórmdtisn lso lEi6h y Tiquidacióm de la:-Compañlezi0: 3 

Nombrar” * qu ¡didores or Fijar” eli. procedimiento. vipara i da an! 

liquidación” Y “cónsigullar Tas! cuentás de 0LiquidatiB0o deroga 

Resol ver Sobre el Aiñéñto de Capital de la compañía y así: COMA 

acordar 14 ftórmáéión da reee vid especialesy:e) Consentir em. 

la Cedión dé” 1586 'Apúttes Godiales!y. en la admisión denueyos. ep06r 

A, socios o +1 Aprobar” Vds * cuentas; balacesy.. presupuestos +.nos: 

| propuestis de 'Tepartos "dé 'iltilidades an informes del «Gerente 201 

a Geneval y "del Comisario dé la compañta,: que deben des serie isa 

. presentidos ¿nú idtbhte pará dú consideración; q) Autorizar:al: o 

l Gerenté GehéebaY Ya codpira. vetitia,: peruta: ehipóteca ide los 

bienes ¡itudWles' dé "YY cómipañiay Hdi Acrordar cla: enclus ión der, 

algún Socios pbilas cauBaléds establecidassuen la Ley yoel-00! 

Esta futd dea" TedprRe3Ba.* ARTICULO “DECIMO PRIMERO. Las Juntas: 

o a do E .. . . ln o . 
Generales de Sócio5 sgnii Drdiriarias y Extraordinarias, 88: .00t. 

nirsitdh SY domibiVid ipébnetpal:de da: compañiarisalvo elo.        
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14 hitad “881 capital ue 10€ eóbmpañta o La: Junta: ¡Genera ligsen >, 

uhitd ón “degúniá? tohvotatoria'*con el náméro ode socios. 

csentád ULVE ndo exprevatas asf emita referida convocatoria. 

4 

Parhiridósera 'Córwbtada' por el Serenter Benetal y por dar, 

domitilio” pricipal de” 18: compañía, con rochos dias del; 

anticipalVbñ por "Ib Haribs al fijado para lá reunión. «ARTICULO ¡..*. 

DecIMoO "CUARTO ETFs banbridl Ordinaria delreunira: porilemas



menos una” Vez: al año, «dentro de los.tres mese posteriormente... 0 vPi 

a la finalización del ejercicio económico de la compar la,.para op 
4 

ie 
considerar óbtigatoriamente:; Los asuntos... revistos 0,21, Drden, vo 

del Día ode: conformidad con... La: convocatoria “or Las e] untas., La 

Extraordinarias: ¡se.+reunicán, cuando fueren, Convocadag, Para... 

tratar los “asuntos. puntuadlisadogs en la:convocatoria. ARTICULO 

DECIMO QUINTO: El: Acta. de las.deliberaciones: y acuerdos de. la .., 

Junta General, Mlevarán clas. firmasautógrafas, del Presidente ... 

y del Secretario de: da «mismas. De: cada Junta se formará un... 

expediente: que contendrás:a3, La. hoja del. per pd ico en el, que el 

constesla convoca toria y: B2s Copia: de la municación dirigida a 

md 
los Comisarios .cconvocándoles. a: lay Jun tas -£), Lista de. 108... 

asistemtes.s con. “da osonstancias de ¡las participaciones A o 

rep reserten y el valor ¡pagado de. ellas, - y. 105, .votos., que: de, en 

correspondans- Do; Los: poderes, y, «las, cartas. para actuar en AR 

Junta: que fueren ¡presentados Bl. Los demás. docunent 9s UA 

hubieren «sido: iconocidos.-:pon La Junta 3 F). Copia del, Ac + Aa 

sauscrita por elfáeeratanio:deo la Junta dando, fe, de..que, el 0. 

documentos es: fiedode! su original. ¿ARTICULO DERIMO SEXTO: 408... 

sociós 'concunrmbián+ia: las sesioges-de la Junta, conferidos, La si 

representación derlos: abcios; se acred itarán tamb ien med ante... 

preséntación de cartas poder, dirigidas al «Gerente Penera 1.de. ib 

la compañía: y Concelicarácter de especial. para, cada Junta» PAE 

ARTICULO" «DECIMO: SEPTIMO: No: obstante. lo dispuesto, en, 108 O 

artiéulos'anterioresy lar Munta.Geparal.se entenderá convocada 
Ena 

y quedárárvslidamente constituida en cualquier, tiempo,y, Jugar» sb 

dentro del territorio nacional.para. tratar cpalgyier asunto, 1501 : A E Pa IA 

siempre y cuando hsescencuentere - presente, 0... TOAreaAaa. tada - lar 14 
no Lo PR ARA E 

totalidad:ideb capitediopagados y 105. 1306498 ¡agepten, ¡POP o, 

unanimidad -el=aoñmstibuinss ¡en unta General. Las . Op jpas ge, 
Junta “General - de : Socios «conforme ;lo. dispuesto...en, y 

artitulo,y 'deberán ser suscritas. por todos les socios. p, SS ah 

reprisentantes querconcarrieran a ella, bajo «pena, de, nulidad». 

CAPITULO: QUINTO-DE:HLA: ¡ADMINISTRACION Y ¡REPRESENTACIÓN «DEL 

e.
 
%$
. 

 



. 

     

  

    
    

   
   

O AS 

P E ña he 085006 

COMPÁÑITA. ÁRTIEUCO DECTMO OCTAVO: La eompañía UPA QONAPDARA :001 0 

por la SUNTA EEÑERAL - y adifiratrida por ur PRESIDENTE: y us ; 

E 

  

  

     HE es ML mara” la “párspna que sajenza kan: 

  

ta 

Ac din Pagar! 15 Jueit ial y'extrajudicial de: larcompeñlasoje! aepráidi 

ÁrRTIÉULO DECIAS 'MÓVENO: Del Prásidente.: El Presi dente' questa: 
pbabliia a 

deberá ser socios! de 14 tompiñdaj: será elegtdo: por 14 unta <a; 

General” para Ea der 16dd”de DOS AROS, “fudiendo! seri nesleg O 

i adetiniditenta” “téfñded log 'sigulentes deberes y atribucionestins 

a) P resiaie “ds dedisñés drdinarins yvoiextraordinharias de la. .- 

Junta Gáñérál Y Piridar e rds AU EdS respectivas; b)i Ciudar ques E 
¿ey a” 

la marcha de ¿npar1d se sujete a las estipulationes del... ; 

rpesénte “EStarúk6i da! 1438 (6865 de la República asi: como A 

las resblíciolbs de” 18% Juntia”" “Geñeralg, ed cri Reemplaza nea lo: 

Gerente Gúnbral del"dágo' de ta, Cadsárciaro iapedimentayJ y 

hasta” cuando YA “túñnta” Gáñe rn: "desióne Jn muevo Ba rentea + 

General; di Pirmarí juntó lil "Gerérite Beñérá lgulos tertificados. > 

de dportatión' aia YcUábi ie Tdon "tédoao. low demás deberes Yon 

e jercer laa Hiúncibrida "Hué "Té ebrésspondani según ba Ley este 

estatuto y los teglidcitds y ResoTiciones de Ya Junta General», 

Si En LI BESTMO) Dei Gerente Genéral,=. El' Gerente: General: y 

jus cer stilo Sd A6STUÉ Ya comparia,oséta; elegido por: da .:, 

Endara Ye dio “por tin paáriudo de DOS AÑOS, . «pudiendo. 

Megias ¡HE tinidánetñita, venará! los siguientes deberes 21 

Abucióned: "¿F UREpfedeñtar legalmente; a La compañías: en... 
A 

-] ds de 3E tua Saban de tás udicialas extrajudirialess 11. 

* E A 2 E f ed 

) Admiriistrár a? VR OS y iditigié” todos musnegocios Y + 

.
 

Ea 

Erac jones y' A > iy” Eblabrar:idombratos .que-: 

WN AI aga sa DPS e AIR o AA A ro a 
uverkyn nécesallós pira di"edmplimientd dd so bb jétivo social aa 

.. 2er Sd F 

j Ándose” a” a reyuisftos" y! limitaciones que te imponen,la 

Ley y/esta? Gita titof cd) FED(Wigir Y coordinar la marcha: de- la 

a mi; 

cmfresa y remove B1"pareanaT sáibilteério, al cónocestablecenr. 
Py MAA ne 

as Pemunéraciones de dicho! persónalg ¿di Nombrar yorengven. :1os ; 
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empleados” y trabá Jidorés "dé 1a Compañiay: asfiicomo: fijar sus, .- 

tdo d: E OR Paid gar o Pe . . remuneraciónesi Ni Star cheques! de manera iconjunta con el,



Presidente y aceptar; endosar, ceder y descontar. en nombre de 

la compañla toda: clase de documentosy fi. Abrir y. cerrar 

cuentas bancarias: operar sobre ellas, girar, aceptar y avalar. : . 7 EA RES 4 pon na 

letras de cambio, pagarés. y. okros documentos de créditos, 

endosarlos co: descontarios3.. siempre en. relación, con los... 
cd 

negocios de la-empresaj.9lo7.Dirigir. el archivo, contabilidad, ae 

correspóndencia dela compañía; hi. Presentar el, informe 

anual a? Ta Junta: General, dentro. de los segenta días de 

concluido el: ejercicio -econémico,: la cuenta, de pérdidas y 

ganácias y la 'distribucilón-de beneficios, asi.como la memoria 

acual de la Gerenciay 12. Enviar a la Superintendencia de 

Compañías. en: el primer ¿cuatrimestre .. de cada .,,2ñoy los 

documentos: señalados en el. Art, veinte de la Ley de Compañías, 

y los demás que la Superintendancia solicitare; ji srinseribir 

en el mes de enero de cada -año, en sl Registro Mercantil del, 

cantón, 14 Vista: completa. de los socjos de la compañía con. 

indicación del :nombrey apellido, domicilio y monto de capital 

aportado, de conformidad; a do dispuesto en el,articulo piento 

treinta“ y" tres (133) Hde.da Ley. de Compañías;, tk », Llevar el, 

libro de ¡Actas de: la: Junta, General y. actuar £omo. Sec retario, 1% 

de este organismo3 La. .Ejerger los demás atribuciones que le. 

confitre” la Ley: y :el.:presenta estatuto. ARTICULO, VIGESIMO. 

PRIMERO: "El “Presidente, Gerente General y Comisario, aunque 

concluido el: perido para-el. que fueroo elegidos, permanecerán 

en suscargos hasta ser:legalmente reemplazados, de conformidad 

a lo dispuesto: en el articulo ciento treinta y seis (136) de. 

la Léy de Compañías. CAPITULO SEXTO, DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTICULO —VIGESIMO + SEGUNDO«:.. Al , final de, cada. ejercicio 

bos 

económico se tómará el-cinco por ciento (5.43, de la utilidades 

y realizadas para integrar.el Fonda de Reserva Legal, hasta 

que estée:presente por la menos. el cincuenta. por, ciento (50 4) 

del. capital de > la. ¡compañías . ARTICULO YIGESIMO TERCERO: El 

ejercicio económico de la. «compañía comenzará el primero de 

Enero de tada año yo concluirá el. treinta y uno de Diciembre. 

Pa 
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ARTICULO VIGESIMO CUARTO: La disolución y liquidación de la 

compañía se sujetará a las normas legales vigentes a la fecha 

en que se produzca. CUARTA. INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. El 

capital con el que se constituye la compañía ENRIQUE LOOR 

ZAMBRANO ENLOZA CIA. LTDA., es el de: CUATROCIENTOS .00/100. 

DOLARES AMERICANOS (US$ 400,003 se encuentra integramente 

suscrito por los socios fundadores y pagado el cincuenta por 

ienta (504). En consecuencia el capial de ENRIQUE —LOOR yl
 

ZANERANO ENLOZA CIA. LTDG., queda integrado de la siguiente 

  

maneras , 

SOCIOS CAP. SUSCRITO CAP, PAGADO, <> CAP. POR PAGAR... No. DE PARTICIPACIONES 

ENRIQUE A. LOOR Z. 100,00 50,00 50,00 100 

ENRIQUE 6. LOOR 8, "100,00 50,00 50,00 100 

JORGE A. LOOR 6. 100,00 50,00 50,00 100 

GABRIEL D. L0MR 5, 100,00 50,90 50,00 100 

TOTAL US$ 400,00 200,00 is ¿BDO O 

QUINTA.— DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega como documento 

habilitante para su protocolización, *1 certificado de 

depúsito otorgado por el Eanco CONTINENTAL (de la cisdad de 

jos y del cual consta haberse depositado en la 

a,
 

(Bo) del capital que se suscribe, Usted señor Notario, 

afincluir las demás cláusulas de rigor, que requeridas 

boctor Carlos Lara: Zavala.- Matrícula Húmero 

siscientos setenta y cinco. Hasta aquí la mirustta que queda 
4 

ada a escritura pública? Se incorporan como doctmentos 

habilitantes el certificado del Depósito Bancario. Los 

pie de sus firmas. En lo expeestos se afirmaron y 

ratificaron previa lectura dada por mi de principio a fin a 

ss presencia i firman conmigo el Notario Público que da fe, 

ada cuenta de Integración de Capital, el.ocincuenta por ... 

fe isntrumento le otorguen plena validez. Es Justicia 

Y0n00S
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BANCO 

Portoviejo, mayo 10 de 2000 

No-0030-00 

E 
+ 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en 
la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía: 

ENRIQUE LOOR ZAMBRANO ENLOZA CIA LTDA. 

Abierta en nuestros libros: 

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

1.- Enrique Loor Zambrano % 50,00 
Ze Enrique Loor Guadamud. > o 0000 
3.- Jorge Loor Guadamud 50,00 

- 4, Gabriel Loor Guadamad 50/00 : 50 

TOTAL: 200,60" 

“En consecuencia, el total de la aprobación és de: DOSCIENTOS DÓLARES :- Suma que 
:sará Gdeyuelta una yez constituida la Compañía a los. Administradores que hubieren : sido 

dados por ésta, después que la Superintendencia de Compañía nos comunique que la 

¿ctonsda Compañía; se. encuentra; debidamente:constituida, y .previa-entrega a 
el nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia de s su 

A, es decir, a la vista de estos documentos. E 

  

  

FIRMAS AUTORIZADAS



SE OTORGO.ANTE MI 1 EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

EN SIETE FOJAS UTILES QUE SELLO I FIRMO EN TOSAGUA EN LA FECHA 

DE SU OTORGAMIENPO 

     

CERTIFICO: 

EN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCION NUMERO —00-P-DIC-QCORO, 

DICTADA POR El INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, ABOGADO 

JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE, El TREINTA DE MAYO DEL DOS 

Mit, QUEDA LEGALMENTE INSCRITA ESTA ESCRITURA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA ENRIQUE LO0rR ZAMBRANO ENLDZA C1A. LTDA., BAJD 

EL NUMERO CIENTO TREINTA Y CUATRO (1342 DEL REGISTRO MERCANTIL 

Y ANOTADA EN EL REPERTORIO GENERAL TOMD No. 18.- SE HA DADO 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN El ARTICULO SEBUMDO DE LA 

RESOLUCION. | 

PORTOVIEJO, 13 DE JUNIO DEL 2000 

1a REGISTRADORA, 

    AAA 

A anna 

Af. Carmen Chona Mojena 

Roginizadora Mercantil dal Gariun Portoviejo    

   



VOvOla 
CERTIFICO: 

QUE CON FECHA DE HOY HE ARCHIVADO UNA COPIA AUTENTICA DE ESTA 

ESCRITURA, EN CUMPLIMIENTO DE 10 DISPUESTO EN EL DELRETO 

NUMERO 733 DICTADA POR El PRESIDENTE DE LA REPUBLICA EL 22 DE 

AGOSTO DE 1975, PUBLICADO EN El REGISTRO OFICIAL NUMERO 8765 

DEL 29 DE AGOSTO DE 1973. 

PORTOVIEJO, 13 DE JUNIO DEL 2000 

LA REGISTRADORA, 

  

    

    

  

  a 

e A: , Carmen Chang Tejena 

Registra cora Mercantil del Carton Portodielo


